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RESOLUCION No. 96-2-2-1- (005563 

OTTON MORÁN RAMIREZ u 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OPICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 18 de octubre de 1996 se ha otoraado ante el Notario Trigésimo 
fuinto del Cantón Guayaquil la escritura pública de reactivación, fijación 

del capital autorizado, aumento de capital suscrito, transformación de la 

compañia de . responsabilidad limitada INMOBILIARIA SIMON C. LTDA. “en 
liquidación”, a una sociedad anónima denominada INMOBILIARIA SIMON S.A. con 
el estableciaientos de nuevos estatutos; 

QUE el señor Héctor Morán Triana en su calidad de Liquidador de la 
compañía, con el patrocinio de la Ab. Susana Coronel de Moreano, ha 

presentado copias de dicha escrituras la misma que reúne los requisitos de 

Leyg : a 

QUE el Director del Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación 
de esta Intendencia, ha emitido inforae favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los reguisitos 

legales respectivos; 

EN uso de' las facultades conferidas por el Superintendente de 

Compañias, mediante Resoluciones Nos. ÁDM-92489 de 18 de: noviembre de 1992: 
Y, ADtN-7964044 de 28 de febrero de 1974: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.” d.- APROBAR: a) La reactivación de la compañía 

INMOBILIARIA SIMON C. LTDA. "en liquidación”; b) la fijación del capital 
autorizado en VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES¿ Cc) el aumento de 

capital por DIEZ MILLONES DE SUCRES dividido en MIL participaciones de DIEZ 
ATL SUCRES cada unas d) la transformación de la compañia de responsabilidad 

limitada INMOBILIARIA SIMON €. LTDA. "en liquidación” en una sociedad anónima 
con la denominación de INMOBILIARIA SIMON 5.A.tr, d) los nuevdk estatutos 
constantes en la referida escritura pública. 2.- a) Declarar terminado el 

proceso de liquidación: y, b) Cancelar la inscripción del noábraaiento de 
liguidador del señor Héctor Morán Triana. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 

en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Trigésimo fuinto del Cantón 
Guayaquil, toswe nota al margen de la matriz de la escritua pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de ésta 
anotación» 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil: a) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador del señor 

Héctor Morán Triana, que consta inscrito bajo el No. 11.707, el 23 de 
noviembrem de 1987; b) Inscriba la referida escritura pública, junto con la 
presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordenaz y, b) Cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del
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ARTICULO SEXTO.- DISPONER que los señores Regi * 
anoten esta Resolución al margen de todas lasf li 

inmuebles que haya adquirido con anterioridad a est 
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ARTICULO SEPTIMO. REMITIR copia de la presente Ng 
General de Rentas del Ministerio de Finanzas, 
consiguiente. 
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Registrador Mercantil del Canido Gueyequl 

     

> - «Se tomó nota de esta Resolución a fo_



  

— -— 
ON A . » o . : YA ——— « e 4 _ => de ar 

- + tr a 

4 . » ACLABDIS AA A AREAS 

ENAACMOL 37 OR IA MAaa La 
a. uo 

$ 

jas 11,968 del Regístro'Mertantil de 1¿968; 206 del mismo Registro de 1.987; 

y del Nombramiento de Liquidador a foja 142.531 del Registro Mercantil de 

1.987, sl margen de las inscripciones respectivas.- GáYsquil, Diez de Di 

ciembre de mil novecientos noventa y seis .- El Registrador mercantil.» 

    

Eo 

ww 

N CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN QUE ANTECETE SE TOMÓ NOTA DEL AMBIO DE 
te 

DENOMINACIÓN %OGHAL A FOJAS 29.032 PROPIEDAD DE 1.96B, AL MARGTN DE La 
A YO TA E MATO 

po A 2145 Li AC TO LE. DO Aa? 
INSCRIPCIÓN RESPECTIVA. = OUAYAQUILA ENERO DIECISIETE OF MIL NOVECIED      
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